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Artículo 35.- Permisos y Licencias.

1. El trabajador previo aviso de al menos cuarenta y ocho horas, salvo acreditada 
urgencia, y justificación posterior, se encuentra facultado para ausentarse del trabajo, 
manteniendo el derecho a la percepción de todos aquellos conceptos retributivos, que 
no se encuentren vinculados de forma expresa a la prestación efectiva de la actividad 
laboral, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:

a)	 Quince días naturales, en caso de matrimonio.

b)	 Dos días naturales –de los cuales al menos uno deberá ser laborable–, por 
nacimiento o adopción de un hijo. En el caso de trabajadores no comunitarios 
o comunitarios de países no colindantes con España el permiso será, 
siempre que acrediten efectivamente la realización del desplazamientos a su 
país de origen, de cinco días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días 
con el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos 
los cinco días antes señalados.

c)	 Un día, por matrimonio de hijo.

d)	 Tres días naturales, por fallecimiento del cónyuge y parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. En el caso de trabajadores no comunitarios 
o comunitarios de países no colindantes con España el permiso será, 
siempre que acrediten efectivamente la realización del desplazamientos a su 
país de origen, de seis días naturales, pudiéndose ampliar hasta ocho días con 
el consentimiento de la empresa, pero siendo exclusivamente retribuidos los 
seis días antes señalados.

e)	 Dos días naturales, por enfermedad o accidente grave, hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario del 
cónyuge y parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

f)	 Un día, por traslado del domicilio habitual.

g)	 Por el tiempo necesario, para concurrir a exámenes, como consecuencia de los 
estudios que esté realizando en centros de enseñanza, universitarios o de 
formación profesional de carácter público o privado, reconocidos.

Cuando por los motivos expresados en los apartados b), c), d) y e), el trabajador 
necesite efectuar un desplazamiento al efecto, los plazos señalados en los mismos 
se incrementarán en dos días naturales, salvo los trabajadores no comunitarios o 
comunitarios no colindantes con España que se acojan a lo dispuesto en los últimos 
incisos de los apartados b) y d).

2. Los supuestos contemplados en los apartados precedentes –cuando concurran 
las circunstancias previstas en los mismos– se extenderán asimismo a las parejas de 
hecho siempre que consten inscritas en el registro correspondiente.

3. Además de las fiestas establecidas en el calendario laboral de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, los trabajadores tendrán derecho a un máximo de 6 días de asuntos propios 
al año natural. La fecha de disfrute, se establecerá por mutuo acuerdo entre empresa y 
trabajador, teniendo en cuenta que no se perjudique la actividad productiva.


